
QUE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD MATERNA, A CARGO DE LA DIPUTADA PAZ 
GUTIÉRREZ CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La que suscribe, diputada federal a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Protección a la Salud 
Materna, bajo el tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo cuarto constitucional establece que “El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de los hijos.”  

De lo anterior se desprende que la procreación que asegura la continuidad de la especie humana a cada nueva 
generación, es privilegio compartido de la mujer y del hombre a través de la maternidad y la paternidad 
responsables en complementariedad de funciones.  

La maternidad, que inicia con la concepción del hijo y termina con la muerte de la madre o del hijo, involucra 
especialmente a la mujer dadas sus características físicas, biológicas, psicológicas y emocionales, siendo ella quien 
porta en su cuerpo durante el embarazo el producto de la gestación. Al padre le corresponde dar acompañamiento 
solidario a la madre asumiendo todas las obligaciones de la paternidad, y a la comunidad respaldar a la mujer a 
través de una acción solidaria entre la familia, la sociedad y el Estado. 

La maternidad es un proceso biológico natural y no debe ser considerado como una enfermedad. Cada madre tiene 
el derecho a gozar de un embarazo saludable con el mínimo de riesgos y complicaciones, tanto para ella como para 
su hijo, por lo que deberá contar con los servicios de salud de las instituciones públicas y privadas, así como tener 
acceso a los programas gubernamentales implementados para tal efecto, garantizando la atención necesaria durante 
la gestación, en el parto y en el periodo de post-parto y puerperio. Asimismo, el derecho a la protección de la salud 
está previsto en la Ley General de Salud y específicamente en el artículo 3, fracción IV, la protección y atención 
materno-infantil. 

Para la mayoría de las mujeres, la maternidad es una experiencia positiva y satisfactoria sin embargo, en ocasiones 
enfrenta embarazos en circunstancias adversas para ella y su entorno más cercano, como la falta de una relación 
familiar estable, minoría de edad, inestabilidad laboral o carencia de recursos económicos. 

En estos casos que representan especial vulnerabilidad para la mujer, la sociedad como los poderes públicos han de 
poner a disposición de la mujer embarazada, la información completa sobre los apoyos y los medios, para que 
antes, durante y después del parto, pueda conocer alternativas viables y tener acceso a los recursos existentes, 
encaminados a prestarle la ayuda y la atención necesaria para llevar a término su embarazo. 

En los países desarrollados, las mujeres corren menos riesgo de perder la vida por causas relacionadas con la 
maternidad, debido al acceso a servicios de salud de calidad, y de un adecuado control prenatal, ya que la mayoría 
de las causas relacionadas a las muertes maternas son prevenibles.  

En concordancia con el artículo 25, párrafo 2, de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículo 10, 
párrafo 2, de la Convención sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 7 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se busca a través de esta ley lograr una mayor justicia social, 
equidad e igualdad de oportunidades sin distinción de raza, edad, condición social o estrato socio-económico, así 
como de sensibilizar a la sociedad sobre la importancia y el valor personal y social de la maternidad, se deberán 



promover políticas públicas con perspectiva de maternidad, que favorezcan a las mujeres embarazadas que así lo 
requieran. 

Con base a lo anteriormente expuesto, y en complemento del Capítulo V de la Ley General de Salud, se propone la 
creación de la Ley de Protección a la Salud Materna, que tiene los siguientes objetivos:  

1. Protección de la maternidad y la paternidad como una institución de orden público e interés social 
constitucionalmente protegida por el Estado Mexicano, reconocida y ratificada por México en los tratados 
internacionales.  

2. Promoción y defensa de los derechos de la mujer embarazada , entre los que se encuentra el derecho a 
recibir la atención médica especializada y gratuita, la ayuda y el apoyo necesarios brindados a través de 
programas asistenciales o de gobierno, con el fin de lograr pleno desarrollo y la culminación de su embarazo; así 
como a ser sujeta de la protección jurídica y social que responda a las necesidades especiales derivadas antes, 
durante y después del embarazo, de acuerdo con los principios de la dignidad de la persona, el libre desarrollo de 
su personalidad y el derecho a no ser discriminada respecto de otros hombres y mujeres en razón de su estado, 
garantizando su integración posterior a la vida laboral y social.  

3. Reducir significativamente la mortalidad materna. Esto requiere del compromiso social a una cultura de 
prevención, orientada a la promoción y educación de la salud materna. Éste propósito forma parte de los 
Objetivos de La Cumbre del Milenio de Naciones Unidas 2000, en donde se fijaron metas específicas para abatir 
este grave problema. 

4. Integrar una Red de Salud Materna , que articule las medidas legales, sociales, administrativas y 
asistenciales, públicas o privadas, en el ámbito social, que deberá ser difundida en colaboración con los tres 
órdenes de gobierno, para el conocimiento e información en beneficio de toda mujer embarazada que así lo 
requiera.  

Ley de Protección a la Salud Materna 

Título Primero 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y regirán en todo el territorio 
nacional. 

El objeto de la presente ley es la protección de la mujer embarazada y la promoción de la maternidad, mediante la 
defensa de sus derechos fundamentales y la actualización de derechos específicos en razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer a lo largo de su embarazo, parto, post-parto y puerperio.  

Artículo 2. La presente ley será aplicable a todas las mujeres embarazadas, antes, durante y después del parto, que 
se encuentren en el territorio de la República Mexicana, especialmente aquellas que por razón de edad, situación 
económica, social, familiar, laboral o por cualquier otro motivo, tengan dificultades para llevar a término su 
embarazo.  

Artículo 3. Las políticas de apoyo a la salud materna deben abarcar los ámbitos sectoriales de la Administración 
Pública de los tres órdenes de gobierno en los que se desarrolla la vida y actividades de la mujer gestante. La 
condición de mujer embarazada deberá ser tenida específicamente en cuenta, con carácter prioritario, en relación 
con los servicios sociales, de educación, salud, vivienda, transporte y empleo.  



Artículo 4. Los tres órdenes de gobierno, en todas las decisiones y actuaciones que puedan afectar 
significativamente a las mujeres embarazadas, tendrán en cuenta dicha situación y procurarán adoptar la 
perspectiva de maternidad , a fin de salvaguardar los derechos e intereses de las mujeres afectadas, así como para 
lograr que su embarazo llegue a término.  

Artículo 5. La información sobre los derechos de la mujer embarazada que ampara esta ley, deberá ser 
proporcionada al padre en igualdad de circunstancias a fin de hacerlo partícipe en la toma de decisiones, 
fomentando en todo momento la paternidad responsable respecto al hijo, así como la solidaridad con la madre. 

Título Segundo 

Derechos de la Mujer 

Capítulo I 

Generales 

Artículo 6. La mujer en cualquier periodo del embarazo, tiene derecho a seguir adelante con la gestación y a ser 
apoyada socialmente en esa decisión, a fin de que su vida en ese periodo de tiempo, transcurra con dignidad y sin 
discriminación respecto a cualquier otro hombre o mujer. 

Artículo 7. En particular, la madre gestante tiene derecho a exigir la corresponsabilidad del padre biológico hacia 
su hijo y a que ésta asuma todas las obligaciones inherentes a la paternidad, así como atender y acompañar a la 
madre en las necesidades derivadas del embarazo y de la maternidad, a través de las medidas legales y/o 
administrativas correspondientes. 

Capítulo II 

Derecho a Recibir Asistencia Médica en Instituciones del Sistema Nacional de Salud 

Artículo 8. La federación, entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios velarán por el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta ley.  

Artículo 9. Toda mujer embarazada tiene derecho a recibir la asistencia médica y la atención psicológica que 
precise durante el embarazo, parto y postparto, en hospitales y clínicas de cualquiera de los tres órdenes de 
gobierno. 

Artículo 10. Toda mujer embarazada tiene derecho a ser tratada con dignidad y respeto por el personal médico, de 
enfermería o auxiliar médico en servicio, durante el embarazo, parto y en el periodo de post-parto y puerperio y a 
recibir la atención necesaria para su hijo.  

Artículo 11. La maternidad debe ser considerada como un proceso biológico natural, y no referirse a ésta como 
una enfermedad. Las instituciones de salud, públicas o privadas, deberán contar con áreas especializadas para la 
atención de la maternidad de conformidad con las normas oficiales mexicanas y reglamentos en la materia.  

Artículo 12. Toda mujer, desde el momento de la confirmación del embarazo, deberá: 

I. Ser atendida en consultas periódicas de vigilancia de embarazo, teniendo acceso a medicamentos, servicio de 
laboratorio, control de peso, orientación nutricional, y complemento vitamínico como suministro de hierro y 
ácido fólico.  

II. Recibir atención especializada cuando el embarazo se presente de alto riesgo.  



III. Recibir información completa y clara sobre los beneficios riesgos y costos de medicamentos, exámenes y/o 
tratamientos ofrecidos durante el embarazo, incluyendo trabajo de parto y nacimiento.  

IV. Tener acceso a conocer el estado de desarrollo y crecimiento del embrión y del feto en cualquier etapa de la 
gestación y cuando se tuviera acceso, ser informada a través del estudio de ultrasonido o ecografía sobre los 
pormenores del mismo.  

V. Tener acceso a los servicios auxiliares y de diagnóstico de acuerdo con la capacidad de resolución del 
establecimiento de atención médica, en apego a las disposiciones legales aplicables.  

VI. Elegir previamente el lugar del parto dentro de las opciones seguras disponibles en su comunidad, basada en 
información completa y objetiva.  

VII. Recibir información sobre la identidad profesional y capacitación del personal médico involucrado, o 
cuando se trate de parteras certificadas, residentes o pasantes. 

VIII. Conocer el contenido de su expediente clínico y obtener el resumen del mismo; de ser necesario, solicitar 
ayuda para su adecuada comprensión o traducción.  

IX. Ser acompañada por algún familiar o amistad, en las consultas o auscultaciones.  

X. Recibir información completa sobre los riesgos y beneficios de los métodos para controlar el dolor durante el 
trabajo de parto y/o nacimiento, incluyendo la anestesia o analgesia epidural.  

XI. Recibir información sobre los métodos naturales como el psicoprofiláctico para controlar el dolor durante el 
trabajo de parto y en el momento del nacimiento, y en su caso, recibir previamente la preparación física y 
psicológica necesaria.  

XII. Dar autorización por escrito antes de proceder a cualquier tipo de acción que dé por resultado a la 
esterilización temporal o permanente.  

XIII. Involucrar al padre en la toma de decisiones.  

Artículo 13. Toda mujer embarazada tiene los siguientes derechos durante el trabajo de parto, en el parto y hasta el 
alumbramiento: 

I. A ser internada oportunamente en la clínica correspondiente y a recibir atención preferente y prioritaria 
respecto de cualquier otra paciente, una vez iniciado el trabajo de parto y hasta el momento de dar a luz. 

II. A ser vigilada por el médico gineco-obstetra o general en caso de no haber especialista responsable, quien 
deberá durante el proceso, monitorear las contracciones de la madre, así como el ritmo cardiaco del bebé.  

III. A tener libertad de movimiento durante el trabajo de parto eligiendo la postura de su preferencia, siempre 
que no afecte al desarrollo del parto o a su salud.  

IV. A ser acompañada por algún familiar o amistad de su elección, durante el trabajo de parto y el parto, a 
efectos de recibir apoyo físico, psicológico y emocional. 

V. A negarse a ser revisada durante el proceso de dilatación por más de un residente o estudiante de medicina, a 
manera de práctica.  

VI. A ser atendida preferentemente en parto natural y solo en casos de excepción, por estar en riesgo la salud de 
la madre o del bebé, ser intervenida quirúrgicamente a través una cesárea.  



VII. A tener contacto físico con la o el recién nacido después del momento del parto, si el estado de salud de 
ambos así lo permitiese.  

VIII. A que el bebé sea identificado en presencia de la madre una vez nacido y antes de retirarlo, mediante un 
collarín o brazalete que contenga los datos personales de la madre y del recién nacido.  

IX. A que se establezca una cadena de custodia del recién nacido durante su estancia en el hospital en el que 
participe el padre o persona de confianza de su elección.  

X. A tomar la decisión que más le convenga sobre la disposición y/o conservación de las células estaminales del 
bebé, sin fines de lucro.  

Artículo 14. Toda mujer embarazada tiene los siguientes derechos durante el post-parto y puerperio para ella y 
para su hijo: 

I. A recibir atención médica hospitalaria con la debida vigilancia, y el suministro de los medicamentos 
necesarios, hasta ser dados de alta, ella y su hijo, por el médico responsable, evitando riesgos innecesarios. 

II. A facilitar la permanencia de la hija/o a su lado durante su estancia en la clínica, cuando no se requieran 
cuidados especializados para uno o ambos.  

III. A recibir atención especializada para el bebé en caso de ser prematuro.  

IV. A pedir la revisión de un médico pediatra o neonatólogo, o general en caso de no haber especialista, hacia su 
hijo/a, teniendo derecho a ser informada sobre su estado de salud, así como sobre algún padecimiento o 
alteración que presentase.  

V. A entrar en contacto con asociaciones u organizaciones públicas o privadas que proporcionen atención 
especializada y oportuna al recién nacido que requiriera atención especial.  

VI. A ser introducida en el método natural de la lactancia, animándola a optar por la crianza materna siempre 
que sea posible y oportuno para la madre y el bebé.  

VII. A rechazar fórmulas suplementarias u otras acciones que interfieran en la lactancia durante el tiempo que 
libremente se decida amamantar.  

VIII. A tener acceso a los mecanismos de ayuda: económicos, asistenciales y médicos previstos por la ley para 
las mujeres que han dado a luz, incluyendo el periodo de postparto.  

Capítulo III 

Derecho a la Información 

Artículo 15. Toda madre gestante tiene derecho a ser informada de manera personalizada, suficiente, y 
comprensible de todas las ayudas y apoyos, tanto jurídicos como sociales y económicos, sean estos de naturaleza 
pública o de organización de la sociedad civil, que puede recibir durante el embarazo, parto, post-parto y puerperio.  

Artículo 16. Cualquier persona, independientemente de su sexo, edad o condición, podrá solicitar la información 
sobre los apoyos previstos en esta ley, sean estos de naturaleza pública o de organizaciones de la sociedad civil. Tal 
información será facilitada a las personas con discapacidad de manera oportuna y sin costo adicional, en formato 
accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad. 



En todos los centros asistenciales y sanitarios, sea cual sea su titularidad, así como en los centros de atención a los 
migrantes, existirá un espacio o módulo de información para facilitar a las madres gestantes, a su familia o a 
cualquier interesado, el acceso a lo previsto en la presente ley. 

Artículo 17. Las instituciones de Salud garantizarán que la información que se facilite a las madres gestantes 
incluya: toda aquélla necesaria y suficiente en relación al embarazo y la lactancia. Así mismo, deberá incluir 
referencias detalladas a los mecanismos de protección previstos en la Legislación Civil y/o cualquier otra aplicable, 
así como los recursos de protección social existentes en el ámbito federal, estatal y municipal tanto público como 
privados y, en especial, los relativos a ayudas a la maternidad, en materia de residencia y apoyos, así como en la 
reinserción laboral tras el parto.  

Artículo 18. Todas las personas físicas o jurídicas, así como entidades públicas o privadas, que desarrollen 
actividades de asistencia, apoyo e información a las madres gestantes conforme a lo dispuesto en la presente ley, 
deberán mantener la debida reserva y confidencialidad sobre cualesquiera datos de carácter personal de la madre y 
el niño o la niña, obtenidos como consecuencia de dichas actividades. La Administración Pública podrá ceder entre 
sus organismos y dependencias los datos de carácter personal de las mujeres gestantes cuando ello sea necesario 
para proporcionar una cobertura integral de sus necesidades. 

Artículo 19. El incumplimiento de esta obligación del artículo 18 podrá ser sancionado, en su caso, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como lo dispuesto en el Código Penal 
Federal en materia de protección de datos de carácter personal y/o confidencial. 

Artículo 20 . Para su difusión, la información prevista en esta ley se adecuará a las características y circunstancias 
personales, familiares, culturales y sociales de la madre gestante, de manera que le resulte comprensible. Se 
procurará específicamente que dicha información sea accesible empleando para tal efecto los formatos, 
instrumentos y mecanismos de comunicación que permitan tal accesibilidad. 

Artículo 21. En caso de no comprender el idioma español, se informará a ésta de los derechos y prestaciones que le 
corresponden conforme a esta ley en un idioma o dialecto que le sea comprensible. En caso necesario, se facilitará 
la intervención de un traductor con el fin de hacer posible la comunicación y comprensión entre los funcionarios de 
gobierno y la madre gestante. 

Título Tercero 

Capítulo I 

Mujeres Embarazadas, en Estado Vulnerable Necesitadas de Apoyo Especial 

Apartado 1 

Artículo 22. Se considerarán mujeres embarazadas en situación de riesgo necesitadas de apoyo especial, aquellas 
gestantes que, por motivos de abandono, edad, salud, situación socioeconómica o cualquier otra circunstancia 
personal o social, encuentran dificultades específicas para llevar a cabo el embarazo.  

Artículo 23. La Administración Pública, en el desarrollo de sus políticas de apoyo a las mujeres embarazadas, 
atenderá de forma especial a aquellas que, por sus circunstancias particulares, presenten necesidades específicas, 
sin limitarse a las que se especifican en el presente capítulo. 

Apartado 2 

Madres Menores de Edad 



Artículo 24. Toda madre gestante menor de dieciocho años tendrá derecho a una asistencia específica que incluirá, 
por lo menos, las siguientes prestaciones: 

I. Educación para la maternidad, adecuada a su edad y circunstancias.  

II. Apoyo psicológico antes y después del parto.  

III. Apoyo escolar.  

Artículo 25. En aquellos supuestos en que la mujer embarazada curse estudios de enseñanza básica obligatoria, así 
como de enseñanza media superior, se le facilitará la adecuación de sus estudios a sus necesidades durante su 
embarazo. La administración educativa competente velará por el cumplimiento de esta previsión y arbitrará los 
medios y medidas necesarias para hacer posible la optimización del rendimiento académico de la mujer 
embarazada de forma compatible con las exigencias derivadas del embarazo y la maternidad. 

Habiéndose reincorporado a la escuela, después del parto y del post parto, la madre tendrá derecho a recibir la 
asesoría necesaria para suplir las ausencias justificadas derivadas de la atención al hijo durante este periodo.  

Asimismo, se le facilitará el acceso a becas de apoyo en caso de no poder continuar sus estudios por razón de 
maternidad.  

Apartado 4 

Madres con Discapacidad 

Artículo 26. Los tres órdenes de gobierno deberán garantizar que los derechos reconocidos por esta y otras leyes a 
las mujeres embarazadas, sean efectivos en igualdad de condiciones en relación con las mujeres embarazadas con 
alguna discapacidad.  

Especialmente, se asegurará el acceso, en igualdad de condiciones, a las instalaciones y servicios médicos, 
realizando para tal fin las adaptaciones necesarias en las instalaciones médicas para el seguimiento de los 
embarazos y partos. 

Las madres gestantes con alguna discapacidad tendrán derecho a los apoyos y servicios adecuados a su 
discapacidad, para llevar adelante el embarazo, y ejercer adecuadamente sus responsabilidades en la crianza de los 
hijos. 

Artículo 27. Las madres gestantes con alguna discapacidad tendrán derecho a recibir información específica sobre 
tal enfermedad o discapacidad en relación con el embarazo, y se facilitará que entren en contacto con asociaciones 
u organizaciones públicas o privadas que puedan ayudarles a llevar a buen término el embarazo, y a proporcionar 
al hijo, una vez nacido, la atención específica que precisa. 

Artículo 28. La información a que se refiere el artículo anterior deberá contener referencias al respeto de la 
dignidad humana inherente a las personas con discapacidad, a su autonomía individual, incluida en su caso la 
libertad de tomar las propias decisiones, y a la aceptación de las personas con discapacidad como supuesto de una 
sociedad incluyente y solidaria.  

Apartado 5 

Madres Inmigrantes 



Artículo 29. Se garantiza el acceso de las madres gestantes inmigrantes a ser atendidas durante el parto y post-
parto en cualquier clínica del Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad cuando se encuentren en 
territorio nacional, sin que quepa ninguna discriminación por su situación de inmigrante.  

Se garantizará la prioridad de las madres gestantes en los programas de integración social y laboral dirigidos a las 
personas inmigrantes. 

Apartado 6 

Madres Reclusas 

Artículo 30. Se garantiza el acceso de las madres gestantes reclusas a los servicios relacionados con la maternidad 
en condiciones de igualdad ante cualquier otra madre embarazada durante su embarazo, etapa de parto y postparto.  

Artículo 31. El tutelar, reclusorio o centro de readaptación en el que se encuentre, deberá velar por que la madre 
embarazada reclusa pueda ser atendida por un médico gineco-obstetra o general, en caso de no haber especialista, 
durante su embarazo y parto, gozando de los mismos derechos que estipula esta ley; asimismo, se le brindará toda 
atención necesaria en caso de cualquier complicación post-parto.  

Se garantizará la prioridad de las madres reclusas en los programas de reintegración y readaptación social y laboral 
una vez que se haya cumplido la sentencia. 

Artículo 32. Los cuidados posteriores al parto, puerperio y del recién nacido deberán ser observados por el servicio 
médico del centro femenil de reinserción social. Se facilitará que los hijos de las madres en reclusión sean inscritos 
ante el Registro Civil, teniendo la opción de conservar la custodia de sus hijas e hijos en el interior de la 
Institución, hasta que estos cumplan los tres años de edad. 

La Dirección del Centro Femenil de Reinserción Social deberá registrar de forma permanente a las niñas y los 
niños que se encuentren en el interior, especificando en un expediente sus condiciones, sexo, la fecha de su ingreso 
y la fecha en la que tendrán que egresar, dar seguimiento a su estado de salud físico, de crecimiento y desarrollo y 
psicológico. Posterior al egreso de las niñas y los niños, se propiciará mantener el lazo materno-infantil. 

Título Cuarto 

Capítulo Único 

De la Adopción 

Artículo 33. Al ser la adopción una alternativa viable que garantiza el desarrollo, la crianza y la educación del 
menor, cuando esto no es posible hacerlo dentro de la familia biológica, las mujeres embarazadas necesitadas de 
apoyo especial, tienen derecho a ser informadas y a facilitárseles el acceso a los mecanismos y criterios legales 
para la adopción de menores de acuerdo a lo establecido en los Códigos Civiles, tanto en instituciones públicas 
como privadas, para lo cual recibirían asesoría legal, psicológica y psiquiátrica gratuita.  

Título Quinto 

Capítulo Único 

Aborto 

Artículo 34. Los centros de salud en que se practiquen abortos previstos por ley, deberán ofrecer a toda mujer 
embarazada que se acerque a solicitar tal servicio, información referente a la legislación vigente en la materia, 



incluida la relativa a la prestación del consentimiento informado, de acuerdo a lo que exige la norma oficial, así 
como toda información que se especifica en esta ley. 

Artículo 35. La mujer que se somete a un aborto tiene derecho a estudios ecográficos o de ultrasonido y a conocer 
los pormenores del mismo, así como a recibir la opinión del Comité de Bioética del hospital o de un profesional 
calificado en la materia.  

Artículo 36. Con el objeto de lograr una mayor justicia social, equidad e igualdad de oportunidades, sin distinción 
de raza, edad, condición social o estrato socio-económico; el consentimiento informado deberá ser expreso y ser 
firmado ante dos testigos y el profesional que practicará el procedimiento, así como incluir información completa, 
para conocer las distintas alternativas a su alcance, incluido el acceso a los recursos existentes, tanto públicos como 
privados, encaminados a prestarles la ayuda y la atención necesaria, para que teniendo información sobre los 
mismos pueda decidir y actuar en conformidad.  

En estricto apego a su derecho a la información, se le deberá brindar información completa y explícita sobre el 
procedimiento mediante el cual se le practicará el aborto y los riesgos de salud y efectos secundarios que puede 
ocasionar tales como infertilidad, o la depresión conocida como síndrome post-aborto y en su caso, garantizar la 
atención médica y psicológica necesaria a través de instituciones públicas o privadas especializadas en dicha 
materia.  

Título Sexto 

Acciones Gubernamentales 

Capítulo I 

Acciones del Gobierno en Colaboración con la Organización de Sociedad Civil  

Artículo 37. Los tres órdenes de gobierno fomentarán la colaboración con las asociaciones civiles que sin fines de 
lucro y debidamente acreditadas, contribuyan al cumplimiento de los objetivos previstos en la presente ley. 

Artículo 38. El Gobierno, dentro del ámbito de sus competencias, impulsará el establecimiento de centros y 
equipos de atención a la maternidad, en los que se facilite la información prevista en esta ley, y se preste a la madre 
gestante y sus familiares la orientación concreta y adecuada a sus necesidades. 

Artículo 39. El Gobierno, dentro del ámbito de sus competencias, fomentará la creación de centros de apoyo a la 
maternidad con la colaboración de asociaciones de la sociedad civil, y formulará programas específicos para 
fomentar la creación de tales entidades. 

Capítulo II 

Acciones del Gobierno en Colaboración con Empresas Privadas 

Artículo 40 . El gobierno impulsará a que las empresas promuevan el respeto y la salvaguarda de los derechos de 
la mujer embarazada entre sus trabajadores, clientes, proveedores y grupos de interés, como elemento constitutivo 
y valorativo de la responsabilidad social, empresarial o corporativa. 

Artículo 41 . La mujer gestante contando con el apoyo de la Ley Federal del Trabajo, y su derecho a no ser 
discriminada en razón de su embarazo, deberá manifestar su condición a efecto de no ser expuesta a situaciones 
que pongan en riesgo su salud o la de su hijo.  

Capítulo III 



Actividades de Concientización 

Artículo 42. El gobierno, dentro del ámbito de sus competencias, impulsará la realización de actividades de 
concientización de las madres gestantes y de los padres de los hijos concebidos, dirigidas a permitirles hacer frente 
al embarazo, al parto, y a la posterior crianza y educación del hijo ya nacido de la forma más adecuada, de manera 
que se fomente el ejercicio de una maternidad y maternidad responsable.  

Asimismo, el gobierno promoverá y apoyará actividades de concientización dirigidas al público en general 
destinadas a fomentar el cuidado y valoración social de la maternidad. 

Artículo 43. El gobierno, dentro del ámbito de sus competencias, impulsará actividades de formación dirigidas 
específicamente a adolescentes y jóvenes, con las mismas finalidades indicadas en el párrafo anterior. 

Artículo 44. En los niveles de primaria y secundaria se introducirá como objetivo de la educación la información 
sobre la vida en formación y la valoración de la maternidad, así como una adecuada formación afectivo-sexual. 

Capítulo IV 

Red de Salud Materna 

Artículo 45. Para garantizar el cumplimiento de esta ley, es necesario coordinar y articular los distintos servicios y 
programas de apoyo, incluyendo los recursos públicos y privados que existen a disposición de la mujer embarazada 
con el objeto de facilitarle su acceso, a través de la sistematización de la información correspondiente.  

Artículo 46. Para tal objeto, la Secretaría de Salud deberá crear una Red de Salud Materna, con el objeto de 
articular los distintos recursos públicos y privados, que existen a disposición de la mujer embarazada para que 
proporcionando información suficiente y completa sobre los mismos, pueda acceder a ellos en función de las 
distintas necesidades que requiera para llevar a término su embarazo hasta el momento del parto, así como la 
crianza de sus hijos.  

La existencia de la red deberá ser dada a conocer a través de los principales medios masivos de comunicación, 
contará con una página de Internet, y con un número 01 800 de atención telefónica para dar cumplimiento al 
presente ordenamiento.  

Artículo 47. El gobierno federal a través de la Secretaría de Salud, deberá asignar los recursos necesarios para la 
creación de la Red de Salud Materna, para su difusión, actualización y seguimiento, de manera que todas las 
mujeres teniendo acceso a la información, puedan acceder a los recursos públicos o privados que le garanticen un 
embarazo saludable.  

Artículo 48. El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Salud expedirá el Reglamento necesario que permita 
la operación de la Red de Salud creada mediante la presente ley. 

Artículo 49 . El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Salud establecerá las Normas Oficiales Mexicanas 
necesarias que permitan el cabal cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 50 . El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Salud promoverá los mecanismos de coordinación 
necesaria entre las autoridades sanitarias, judiciales, administrativas y otras, según corresponda.  

Capítulo V 

Sanciones y Medidas de Seguridad 



Artículo 51. Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad y sanciones, la Secretaría de Salud por 
medio de los órganos correspondientes, y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 52. El acto u omisión contrario a los preceptos de esta ley y a las disposiciones que de ella emanen, 
podrán ser objeto de las medidas de seguridad y las sanciones de acuerdo con la Ley General de Salud, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que establezca el Código Penal Federal. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Salud, tendrá un plazo no mayor a 180 días naturales a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley para expedir los reglamentos y normas oficiales necesarios a efecto 
dar cumplimiento a lo establecido en el este ordenamiento. 

Tercero. En un plazo máximo de 180 días, los tres órdenes de gobierno deberán formular e iniciar la ejecución de 
las políticas públicas y campañas sensibles y responsables relativas a la paternidad y maternidad responsables, 
según lo dispuesto en esta ley. 

Diputada Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica) 
 


